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C O iS T B N t D O i Sitio por decreto 
l próximo pasado.

Mensaje dirigido al Congreso Nacional por el [ Veía en la trama

del 16 de Diciembre

•«oera l don Rafael López Gutiérrez, Presi
dente Constitucional de la República.—1924.

PODER EJECUTIVO 
S aosn aa ta  db Hacienda t  Crédito 

Público

Aouerdo del Ifi al 21 de noviembre de i«23
a v is o s .

perturbadoro de la 
paz. ya no una asechanza directa contra 
ei personal del Ejecutivo, porque no 
considero a ningún hondureno tan des 
poseído de patriotismo que quisiera en 
sangrentar el país cuando faltan conta 
dos días para ia trasmisión del poder 

! que ejerzo. La combinación revolucio*

No había entonces,en toda la República
encarcelados por sus opiniones políticas 
Nunca he conceptuado punible el ejercí* 
ció de ese derecho sagrado, y. al contra* 
rio, lo considero como salvaguardia ds 
la autoridad que sabe respetarlo.

Tras el cumplimiento de ese precepto 
de Sociología Práctica, quise avaozar 
más » más en e! camino de la concordia 
nacional; y 1h generosidad, en los límites

M E N S A JE
MBiGIDO ALCONQRBSO NACIONAL SN LA LNAU- 

«VBAOIÓN DB SUS SBSIOXBS DB 1924, POR 
BL GBUBBALDON RArAKL LÓPBzGÚTIÉ - 
BRU, PbBSIDSMTB DB LA REPÚBLICA 

DB HONDURAS.

| naria llevaba miras más profundas, más ds la ley. fuá mi guía para conseguirla, 
tenebrosas, más siniestras: nada menos i Aquellos procesos incoados contra iosur- 

i que la de dar en tierra con nuestras ins- I gentes, incluyendo a promotores prínci- 
tituciones impidiendo a vosotros, lo* ¡pales y secundarios, atraídos, o mejor 
Representantes del Pueblo, la elección! dicho, perturbados con halagos irreali- 
del ciudadano que debe ocupar la Pre*| sables, fueron cancelados. Creí en la 
sidencia de la República el 19 de Pe* ¡efr-ct'bídad de la indulgencia que atrae 
brero próximo. ;simpatías, antes que en el rigor que las

Cuando la absoluta libertad en ios aleja.
categoría de Mandatario.

Btí&re* Diputado»:
El atento y respetuoso «aludo que dirijo 

hoy al pueblo hondureflo y a vosotros 
b m  dignos Represeatantes, tiene para 
mí excepcionales moti vos de satisfacción

comicios do ha sido bastante para conte
ner los ímpetus revolucionarios de un 
puñado de ambiciosos; cuando ellos te*

En mi categoría de Mandatario, hon
rado con el más alto grado en oí Ejér
cito de la República, cunea olvidé que

meo que la le; se sobreponga a intereses; sobretodo esto soy ciudadano hondureno, 
de círculo; cuando se quiere romper! respetuoso a la opinión ajena, admirador
todo vínculo entre la voluntad del pue
blo y sus representantes legítimos, en

Pocos días más y habrá finalizado mi «se preciso momento debe estar pronta 
período administrativo: pero si es verdad! Ia acción del Ejecutivo, y la autoridad 
qme ha de esperarse el despejo del am- ‘ 9 °e ejerzo ha de empellarse, como efec- 
hients, tan borrascoso como difícil eo tivamente se empella, en hacer respetar 
que mg ha tocado gobernar, para que ios preceptos constitucionales.
lis conciudadanos emitan un juicio aere 

bo e i m parcial sobre todos mis actos de 
maodatario, de una vez me anticipo a 
deciros que he pasado revista a mi ac 
teación política y la encuentro ajustada 
a mis promesas, en armooía coo mis sen
timientos de amor a ia Patria, en conso
nancia con el espíritu democrático que 
me ha animado siempre y de acuerdo 
con la íntima convicción de que el res

La lucha electoral ha sido ocasión para

de la libertad, y por eso, siempre bus
qué para los delícuentes políticos, algún 
atenuante a su impaciencia por llegar 
violentamente, antes que por los medios 
legítimos, a satisfacer sus ambiciones 
personales o de círculo.

Entre las libertades consignadas eu 
nuestro Código Fundamental, tengo eu

que el pueblo hondurefio conozca last calidad de predilecta la libertad de la 
tendencias y programas de Gobierno de! prensa.
sus 4 directores políticos y escoja el que 
más ’armonice con sus opiniones; pero si 
de allí se desprende un grupo sin bande
ra. sin ideales, sin otra esperanza para 
dominar que los azares de la guerra ci
vil, para ese grupo se tienen las medidas

En mi opinióu la Prensa merece aun 
más del título de Coarto Poder del Esta
do con que se la asalta: parece que los 
reuniera todos, porque tiene voz en el 
recinto del Congreso, lleva sus reclamos 

i hasta los más altos Tribunales de Justi

peto a la voluntad del pueblo es el único de los asociados.
y fijo derrotero para mantener la paz y i Porque, Señores Diputados, desde que 
con ella la vida de la República y la es ¡con los más valiosos elementos del país 
labilidad de oueatras instituciones. 1 y i# eficaz y leal cooperación del Ejérci-

El momento actual, cuando el patrio-¡ to Nacional, pudo mi Gobierno contener 
tismo debe sobreponerse a toda pasión jet avance revolucionario, rayano en anar 
partidaria, este momento, repito, es pro* ¡quía, desde entonces las disposiciones

coercitivas.salvaguardia de las garantías ]cja y exige del Poder Ejecutivo, paz,
progreso y libertad, sefialándol ederrote-
ros para conseguirlos.

En mi actuacióo de Gobernante, siem
pre me ha sefiaiado mejor camino lacen 
sura que la adulación. Pero si ese elemento 
tan fuerte y eficaz para regular el orga
nismo social se extravía y se torna per-

picío para inculcar al ciudadano el res-. gubernativas tendieron siempre a pro- turbador, p erde sus derechos e inraunida- 
peto a la ley, armonía social y confianza ¡curar que todos los hondurenos tomaron ’ 
absoluta eu loque nuestra Constitución \ participación en la contienda electoral 
consigna para evitar perturbaciones que, abrogando el decreto anterior de Estado
hoy más que nunca, serían de trasceo 
deotaies y funestas consecuencias.

Por mi parte, con toda la fuerza de vo 
Juntad de que soy capaz; con todos los 
medios que pone en mis manos la auto- 
torídad de que estoy investido, he liega- 
do a prepararos el terreno para vuestra

patrióticas labores e ilustradas re-olu* 
ciones.

Entre esos medios, es sensiblo’decirlo, 
ee impuso la declaratoria de Estado de

de Sitio, para que. más tarde, ninguno 
pudiera quejarse de haber encontrado

des para caer br.jo la sanción de nuestras 
leyes.

Así habréis visto. Señoras Diputados, 
que en todo -I acaloramiento de la con- 
f p pctora!. . sólo una vez.

obstáculos a la consignación de su voto ¡la autoridad tuvo que reprimiré! desbor
do calidad dc ciudadano capacitado y ! de de un periodista, y esto fué cuando 
libre. ¡traspasó los límites del derecho dudada

En consecuencia, podéis preguntar, ¡no y entró de lleno en el terreno punible 
Señores Diputados, quién de los hondo ¡de la injuria, de palomina y del des- 
refios ha tenido cérradas las puertas de acato a la persona del Presidente de la 
la pairía en el momento solemne de las República; porque la tolerancia y la ím* 
elecciones. Hay emigrados voluntarios, 
pero proscrito por disposiciones gober 
nativas, ninguno.

punidad en caso tan grave, habría eqo;- 
valido al consentimiento de revuelta qr.c 
desde entonces ae presagiaba.
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Quiero ser e) primero en olvidar las 
injusticias con que ha sido calificada mi 
conducía de Gobernante, desde qon se 
inició la campaña eletoral.

En la ofuscación partidaria; en medio 
de ir tereses políticos divergentes, y 
cuando para demeritar un candidato lo 
primero que se esgrimía era el arma de 
"L a  Imposición Gubernativa” , sin darse 
cuenta de que era ilógico suponer, siquie
ra* tal imposición en favor de tres que se 
disputábanle! tiempo; cuando eso sncedía 
aun en el momento preciso de depositar 
el veto lo* ciudadanos, me vindica de 
todo cargo mi pueblo, mi querido y res* 
petado puebio hondurefio. presentándose 
a las urnas, en tal multitud, que el electo
rado de Octubre último alcanzó según da 
tos oficiales, la cifra de 103.266, sobrepa 
sando en muchos números ai de 1912, que | 
tuvo78-290; el de 1916. 77.832-y al de 192o ' 
por que tuve la honra de llegar al aitu: 
puesto que ocupo. 98 124, y bago referen*1 
cía solamente a estos últimos cuatro perío-: 
dos, porque son los sobresalientes en] 
losan-.les de nuestra Historia Electiva-, 
No puedo encontrar. Sefíores Diputado?, j 
ni mejor ni más honroso medio que el ¡ 
vuestro a manifestar a todos los ciu-j 
dadanos. hondurenos mi sincero reconocí 
miento jorsu fe en mí palabra y confian
za en mi* promesas de absoula libertad 
en ¡os cómicos. Eiss sano criterio popu* 
lar no perturbado, ni aun en el acalora" 
miento de ia pasión política y en el vues
tro, laborandocon toda calma, en el cam 
po donde desaparece el partidario y surge 
el Representante de la Nación, me hacen 
esperar unfallo justiciero en todos loa 
actos administrativos de que paso a da
ros cuenta.

RELACIONES EXTERIORES

gida a la desinteresada y leal iniciativa 
de Hoodoas.

Pero reanudada y firmemente sólida 
la armonía de estos países, se avanzó 
mucho en el camino de la Unión.

Mi Gobierno se ha em peñado no sola
mente en cultivar y refozar relaciones 
de todo género con los países Céntrame* 
rieanos, sino que ha mantenido y  au 
mentado tas que nos ligan con el resto 
del mundo civilizado. Ésto ha servido 
de mucho para que nuestra pequefia Re 
pública consolide su igualdad de dere
chos y deberes, y haya sido siempre res
petada de conformidad con las prácticas 
internacionales

De donde quiera que nos ha llegado 
alguna invitación encaminada a la armo
nía y a borrar los estragos del reciente 
desequilibrio mundial, allí han ido núes 
tros Representantes sin más instruccio* 1 
nes que las de contribuir con todo lo que 
valemos, a solucionar el problema de ia. 
Paz Universal. i

En la Memoria correspondiente encon» ¡ 
tratéis documentación suficiente para' 
daros cuenta de tftD fructífera labor; y i 
penetrado mi Gobierno de que la Socie-j 
dad Ue las Naciones es un campo abierto i 
para extraer do ahí inmenso* recursos! 
que )a civilización prodiga a cuantos paí i 
sea quieren aprovecharlos, Honduras fi- \ 
gura en ella, después de haber sido sa- ; 
tisfactoriameDte removidos los obstácu < 
los que ia habían obligado a retirarse. I

í  Continuará /. ,

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PDBLICO

St&crts D i fritados-.

Sean mis primeras palabras en el ramo 
de nuesems RR. EE, consagradas al 
grato recuerdo del Excrno. seüor Presi
dente de ios EE. UU , Mr. Warren G. 
Harding, y a! Excmo. sefior Presidente 
de Nicaragua, don Diego Manuel Cha
morro. a quienes sorprendió la muerte 
en mi'd'o de sus intensas labores admi 
ni8trativas.

El 30 de Agosto del afio próximo pa
sado se firmó a bordo del ( ame
ricano "Tacotna," un Pacto entre los Go
biernos de Honduras, El Salvador y Ni 
carago*, con la concurrencia de los Re
presentantes Diplomáticos de los EE 
UU. de América en los tres países Si 
es verdad que ese Pacto no se elevó a 
la categoría de ley, fué pródigo en des* 
pertar y consolidar la fraternidad Cen
troamericana; de aquella fecha a la pre 
sente, pudo mi Gobierno, ai amparo de 
la paz, consagrarse a la obra de reparar 
los quebrantos consiguientes a un largo 
período de revueltas.

Sucesos que se derivaron del meneío* 
nado Pacto, figuran en la Memoria res
pectiva; pero conste de una vez que el 
Gobierno de ifonduras quiso aprove
char circunstancias tan propicias para la 
Unión dv-v Centro América, supremo ideal 

es’ .vs pueblos, v sus en
Wash'"gtnr> ja propusieron, encontran
do acogida solamente en Ja Delegación 
Salvadoreña Ansio que desaparezcan 
los motivos que impidieron a las demás 
secciones de la Antigua Patria dar acó

Tegucígalpa, 16 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r p a ;

Autorizar lo suma de($3 00)tres pesos 
pUtn, que ei Administrador de Reotas1 
del departamento de Olancho pagará por ; 
la reparación délos barriles que tiene] 
eñ servicio la Receptoría de Reotas del: 
Círculo de Manto. Impútese el g»su> â  
la partida 8*. Capítulo X. Departamento ¡ 
de Hacienda del Presupuesto Genera) de] 
Gasto* vigente —Comuniqúese. ¡

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda

Tegucígalpa, 16 de noviembre de 1923. 
Ei Presidente de la República

ACUERDA;
19— Reformar el acuerdo emitido con 

fecha 9 de julio último, por el cual se 
autorizó la suma de ($ 40 00) cuarenta 
pesos plata mensuales -para que ei Ad
ministrador de Rentas de Jutic&Ipa pa
gará un Escribiente Extraordinario que 
trabajó como Ayudante de la Contabili* 
dad de su oficina durante el mea de julio 
referido y agosto siguiente en el sentido 
de que los ($ 40.00) cuarenta pesos p':*ta 
que corresponden al mes de agosto cita
do y que pertenecen al presente afio 
económico sean imputados a la pjartHn 
13*, Capítulo X , Departamento de Ha- 
cieuJa, del Presupuesto General de Gas 
toa vigente

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, Nv 6, de 5a Ley Orgánica 
que lo rige, razone esta urden bajo la 
responeabilidad del Poder Ejecutivo; y 

39* Que del presente acuerdo sedó 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. -Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Haciende y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucígalpa. 16 de noviembre de 1923 * 
El Presidente de ia República 

a c u e r d a  :
19—Autorizar la suma de ($ 10 00) 

diez peso* plata, que la Caja Nacional 
pagará a los sefiores Rafael Pon £  Co., 
por valor de cinco yardas de carpeta 
que han suministrado para servicio de 
aquella misma oficina. Impútese el gas
to a la Pda. 13* Cap. X. Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
art. 14. N? 5. de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta a) Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pineda.

Tegucígalpa, 16 de noviembre de 192$. 
El President^ de la República 

ACUERDA:
19-Refortoar el acuerdo emitido coa 

fecha 7 de junio recién pasado, por el 
cual se autorizó la suma de ($ 40 00) 
cuarenta pesos plata mensuales para que 
el Administrador de Rentas de Comaya- 
gua pagará a un Escribiente Extraordi
nario que trabajó como Ayudante de la 
Contabilidad de su oficina durante el 
mes de julio, referido, agosto y ssptíem. 
bre siguientes, en el sentido de que los 
ochenta pesos que corresponden a los 
dos meses últimos y que pertenecen al 
presente afio económico, sean imputados 
a la Pda. 13* Cap. X Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
art. 14 NO 6, de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respon
sabilidad de! Poder Ejecutivo; y

3°—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiónes. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Eli Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
R ica rd o  P ineda.

Tegucígalpa, 16 de nobiembre de 1923. 
El Presidente de )a República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la suma de ($ 6<j0) seis* 

cientos pesos plata, qne el Teniente Ad* 
ministrador de Aduana de Puerto Cas
tilla. don Guillermo Bustillo Reina, se 
pagar' por trabajo extraordinario eje* 
cutado e la oficina de su cargo durante 
loa meses de setiembre y ectubre recién
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pasados; debiendo imputarse el gasto a 
la Pda. 13* Cap. X, Departamento de 
Hacienda del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que de conformidad con el 
art. 14, N* 6, de la Ley Ogánica que lo 
riga, razone este acuerdo bajo la respon* 
•abiiidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en su pró 
ximas sesiones.—Comui íqu»«e.

L ó p e z  G,
El Secretario de Estido en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ruar do /*ineda.

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
10 -Autorizar el pago de ($ 18 00) 

diez v seis pesos plata, que el Adminis 
trador de Rentas dei departamento de 
Cortés hizo efectivo por la impresión de 
mil ejemplares modelo A para registro 
de paquetes postales. Impútese el gas- 
a la Pda. 18? Cap. X, Departamento de 
Hacie nda, de! Presupuesto General de 
Gastes vigente.

2?—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
art. 14. N° 6, de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respon* 
sabilidad del Poder Ej^cutiv

39 —Que del preseste acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional n sus 
próximas sesiones- —Comuniqúese.

Ló p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo IHneda.

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 192$. 
El Presidente de la Reoública

yor parte de sus vecinos continuaron 
viviendo y trajando dentro del referido 
terreno, el cual tienen ocupado en casi 
toda su extensión; habiendo llegado a 
formar la Aldea de Yaroca que cuenta 
con trecientos habitantes, tiene cabildo 
y casas de escuela y ha adquirido mucha 
importancia - Que en el deseo de prote 
ger los trabajos y propiedades perma
nentes establecidos, por una parte y reu 
niendo las condiciones que requiere ol 
artículo 49 de la Ley Agraria, por otra, 
para tener ejidos, pide al Poder Ejecu
tivo que se sirva otorgarla ia Aldea de 
Yaruca, en dominio útil y en calidad de 
ejidos, las diez caballerías de tierra a 
que se contrae el título que ha acompa
ñado. tomándose en cuenta, además, que 
los fundadores de la aldea de Yaruca son 
las mismas que pertenecieron al extin
guido pueblo de Agalteca y por consi 
guíente,'desde que concedió el
terreno, han espado y estañen su pose
sión

Visto el informe del Gobernador Polí
tico del Departamento de Atlántida en 
et que confirma los conceptos anteriores 
y el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda favorable a la solicitud

Considerando-, que son justas las razo
nes expuestas por e! Dr, Bonilla y en 
observancia del artículo 49 de la Ley 
Agraria vigente.

ACUERDA;
Resolver de conformidad, sin perjui 

cío de tercer*, la expresada solicitud.— 
Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1928. 
El Presidente de la República

de Rentas del departamento de Copio 
pagará a don Jorge López Cobo*, o a 
su hgítimo representante, por el 20% 
sobre {$ 340 00) trecientos cuarenta pe* 
sos plata valor.de la constancia de cré
dito por reeagos NO 1682. exteodida a sn 
favor el 7 de los corrientes; debiendo la 
oficina pagadora poner anotación en 1% 
referida constancia al cumplir e! pago, 
e imputar éste al inciso b, Pda. 4? Cap. 
Unico. Departameoto de Crédito Públi- 
lo. del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda

Tegucigalpa, 21 de'noviembre de 1928. 
01 Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Autorizar la suma de ($ 16.00) 

quince pesos mensuab s. que a partir del 
preverte mes y ñor todo el año econó
mico e curso, pagará el Adminnstrador 
de la Aduana de Amapala, por servicio 
extraordinario de Vigilancia en aquel 
puerto El gasto se imputará ala Pda. 
13* Cap. X. Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi 
gente

29 —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
artículo 14. N9 69. de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acoerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo. Pineda-

ACUERDA:
Autorizar la aumade ($ 600 00) seis

cientos pesos plata, que por la Caja Na 
cional se pagará a don Fernando a . Pé
rez, por valor de 50 resmas de papel 
folleto 22x30 a ($ 12.00) cada una, que ha 
vendido al Gobierno para la impresión de 
especies. El gasto se imputará a la 
Pda. ’ a, Cap. X, Departamento de Ha
cienda. del Presupuesto General de gas
tos vigente — Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Ricardo Mneda.

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1923.
Vista la solicitud presentada por el Dr. 

Policarpo Bonilla, como representante de 
los señores Ciríaco Alonso y de los Alcal
des auxiliares de la aldea de Yaruca en el 
departamento de Atlandida, según los 
documentos que ha exhibido, en la que 
manifiesta: que el Poder Ejecutivo por 
acoerdo ie  26 de noviembre de 1887 con
cedió al pueblo de Agalteca diez caballo 
rías de tie rra en la montana de Yaruca, 
expidió idoies el correspondiente título 
el 20 de Di<úembre*del mismo ano, cuyo 
testimonio fue inscrito el 13 de Mayo de 
1914 en el Registro de la Propiedad de 
La Ceiba; y vuelto a inscribir en la mis* 
ma Oficina coniecha 8 de Mayo é* 1920 
Que di -ho pueblo de Agalteca l *ce  mu 
chos aBos qae se extinguió pero la ma.

ACUERDA:
Admitir la renuncia que el sefior don 

Fernando P. Flores ha interpuesto del 
empieo de Inspector de Hacienda y Po
licía del departamento de Intibucá, rio j 
diéndole las gracias por los servicios I 
preatados; y nombrar en su lugar al | 
señor Isidoro Mejía Orellana, con el I 
sueldo de ley.- Comuniqúese. 1

L ó p e z  G- J
El Secretario do Estado en el Despa- ¡ 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo l\neda.

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1923- ¡ 
El Presidente de la República i

ACUERDA: j
Admitirá don Juan J. Rivas la renun ¡ 

cía que ha interpuesto como Inspector, 
de Hacienda y Policía de este departa
mento, rindiéndole las gracias por losi 
servicios prestados; y nombrar en su 
lugar al mayor don Pamóo Juárez, con, 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, {
Ricardo Pineda.

R V  1 S  O  S

El ioír&scrtto, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, al público hace 
saber: que el Abogado don Gerardo Malduoado 
ha presentado ante este Registro, por si y en 
representación de) señor Francisco Aquiieo 
López Silva, una solicitud pidiendo Titulo Su
pletorio de las tierras llamadas “ Agua F ila1' y 
conocidas también cou el nombre de “ Santa 
Teresa’ ' y “ Soledad.'’ sitas en esta jurisdicción 
y compuestas de una E>tancia, equivalente a 
seis caballerías y cordadas, sistema antiguo, y 
que tiene por limites: al Norte, con terreuo de 
Luminapa y ejidos de Larigue; al Sur, coa 
terreno de San Rafael, antes llamado Santa 
Cruz y ejidos de Go&scoráu; al Oriente, con el 
mismo terreno Santa Cruz; y al Poniente, con 
terrenos llamados San Antonio de Surcarán y 
El Coyolar; cuyas tierras fueron poseídas en con
cepto de dueña legitima délas mismas, per ia 
señora Francisca Silva, por más de veinte años, 
quieta y pacíficamente. Y  habiéndosele extra- 
biado el Titulo Real al heredero de ésta, señor 
López Silva, ya relacionado, se hace saber para 
los efectos dei articulo 2 333 del Código Civil — 
Nacaome, 31 de octubre de 1923.
19  , AllBLAUDO AUGUSTLNUá

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 19-3. E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
ELüqflfiúente de la República de este departamento, hace saber: que hoy, a

s< uru» a : las ocho de la mañana, se ha presentado a esta
Autorizar la suma de ($ 68 00 sesenta oficina la señora Carlota Gómez, presentando, 

y ocho pesos plata, que el Administrador para su registro, el testimonio de una escritura
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«■ P U B L IC A  DS HONDURAS

pébIMtt autorizada por ei Jura de Pez de lo 
Criminal de Otanehito, don Gumersindo Hurí 
Ho, el primero de septiembre del ello en curso, 
de le que aparece: que ei señor don Plácido B. 
OrdóQez, mayor de edad, solevo, tejero, vecino 
de Olanchfto. vende a doña Cariota Gdméz un 
lote de terreció ejldal, en el municipio de Oían 
ohito, por la cantidad de un mil pesos plata, 
que confiesa haber recibido; lote de terreno 
compuesto de dies y siete manzanas de exten 
aiónr teniendo por límites: al Norte, con monte 
Ineulto: ai Sur, con el río Aguán; al Este, con 
propiedad de don Gumersindo Murillo S.¿ y 
per el Oeste, con camino de la tejera; propie
dad que adquirió por oeslón que le hizo la Mu
nicipalidad de Ol&nchito, la que está cercada 
de alambre espigado y siu ningún cultivo: que 
dentro de ese lote de terreno hay un obrador 
de haeer teja, el que oon»ta de uo horno y do? 
galeras techos de teja y una casa tedio de teja 
y paredes de bahareque. No habiendo ante 
cedente inscrito se pone en conocimiento .de 
todos para los electos legales.—Toro, noviem
bre 2? de 1923.
1 »  SALTADOR MAUÍN Cr.

Título Supletorio

B! Infrascrito, Secretario de! Juzgado 1* de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 

' saber el escrito y auto que dicen: «T ítu lo Su
pletorio.—Señor Juez de Letras de lo Civil.— 
Boas y Purificación Valle, mayores de edad, 
de oficios domésticos y de este vecindario, ante 
Ud., con los respetos que merece, comparece
mos a manifestar: que hace como treinta años, 
aaestratmadre Joaquina Mayorga compró a la 
seiora Pura Mayorga media caballería de tie
rras antigua, del sitio de El Oeotillo, de esto 
Jartedioolóm municipal, y en el paraje de El 
Aguacate, cuya media caballería de tierras es
tá limitada así: si Norte, quebrada de El Agua
cate, que divide el sitio de El Carrizal y El 
Oeotillo; ai Sur, terreóos de Cafiada Grande; 
a) tete, la misma quebrada de El Aguacate; y 
al Oeste, terreno de Ei Guayabal. La eefiora 
Pura Mayorga, por motivos de enfermedad, 
asnea pudo otorgar el documento respectivo, 
dejando encomendada esta misión a sus here
deros. quienes tampocolhan podido cumplirla 
basta hoy. Careciendo, poes, de título que 
justifique nuestro dominio en el terreno des
crito, y en virtud de que nuestra madre tomó 
posesión inmediatamente de celebrado el con 
trato del terreno descrito, trabajándolo en dis
tintas formas, (haciendo milpas, frijolares, 
Musteras, huertas, etc.}, quien lo poseyó por 
espacio dé diez años, quieta, pacífica y no In
terrumpida, hasta su fallecimiento, y de enton 
cea a esta fecha, velóte años, peco más o me
nos, hemos continuado en la posesión de dicho 
terreno en la misma forma que ella lo tomó, 
sin que se nos haya inquietado o interrumpido 
en nuestra posesión. Del terreno a que nos 
referimos somos exclusivamente dueñas, no 
habiendo otros coherederos. Acompañamos, 
para que razonada se nos devuelva, la certifica
ción en que consta que hemos sido declaradas 
herederas abintestato de nuestra madre Joa
quina Mayorga. Para justificar los extremos 
de nuestra solicitud, ofrecemos como testigos 
a las personas que al final se nominarán, y las 
que suplicamos sean examinadas a) tenor de los 
capítulos siguientes: 19—Generales de ley; 2*— 
Digan si es cierto y lo afirman poi constarles 
de conocimiento propio, que hace como treinta 
años nuestra madre Joaquina Mayorga compró 
a Pura del mismo apellido la medía caballería 
de tierras ya’descrlta. 3*—Digan si también 
«a cierto y lo afirman por constarles, que la

señora Pura Mayorga, por motives de salad,
I nunca pudo otorgar la escritura de venta res
pectiva, dejando recomendación a sus herede
ros para hacerlo, quienes hasta la fecha no han 
cumplido. 4?—Digan si es cierto y lo afirman 

' por constarles, que nuestra madre tomó pose 
I sión inmediatamente del terreno comprado, 
estableciendo en él trabajos agrícolas de dis
tintas clases, habiéndolo poseído por espacio de 
más de diez años, quieta, pacifica y nointerrum- 

| pida. 59—Digan si también es cierto y lo afir 
|man por constarles, que como herederos de 
I nuestra madre hemos continuado en posesión 
del mencionado terreno, en las mismas condl- 

|clones que ella, por espacio de más de veinte 
¡ años y de una manera quieta pacifica y no inte- 
i rrumpida Por lo expuesto y fundadas en los 
| artículos 2,272, 2.2:3, ¿ 2.287, 2 331. 2.332,
| incisos 1®, 29, 3?, 4‘> y 5°, de) Código Civil, pido 
1 a Ud , que. previos los trámites legales y admi- 
1 tida esta solicitud, se sirva declarar estss dili
gencias titulo supletorio, mandando que en su 
oportunidad se nos extienda certificación Inte 
grade las diligencias para los efectos consi
guientes Conferimos nuestra representación 
al Licdo. Carlos Zelaya /.. df este vecindario, 
con todas las facultades del mandato, inclusive 
la de sustituir. -Tegucigalpa 21 de noviembre 
de 1923.—A ruego de mi hermana, que no sabe 
firmar y por mi Rosa Valle.—Testigos: Paulino 
Raudales, Apolooio Raudales y don Santos 

1 Midence, todos moyores de edad, propietarios, 
de este vecindario, con residencia en la aldea 
de La Venta.—La misma fecha.—A ruego de 

, mi hermana, que do sabe firmar y por mi Rosa 
i Valle».—Juzgado 19 de Letras de lo Civil, Te
gucigalpa, veintidós de noviembre de mil nove*

¡ cientos veintitrés.—Admítasela anterior solí- 
1 Citud y háganse las publicaciones de ley por tres 
; veoes. de treinta en treinta días, en el pertó- 
' dico oficia), y ae fijarán en )a tabla de avisos. 
—Artículo 2.333del Código Civil —Notlfíquese 
—Juan J. Zepoda.- E II. Rodríguez, Secreta
rio.—Tegucigalpa. 30 de noviembre de 1923 
1*—19 E II. Rodríqusz, Srio.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace constar: que el día de 
boy a las nueve de le mañana, se ha presentado 
una escritura pública, otorgada eo Cedros el 
trece de jallo último, ante el Juez de Paz 
respectivo, por la que José María Turcas h. 
vende al Doctor don Martín M. Agüero un 
terreno situado en el lugar llamado ‘ Santa 
María,”  de aquella jurisdicción, por el precio de 
noventa pesos plata, cuyo terreno consta de 
dos manzanas: una cultivada de caña de azú
car, y ia otra sin cultivo: y limitadas, ál Norte, 
casa y trabajos de don Modesto Ruíz: al Sur, 
cerro de “ El Siguapate” : al Orleote, casa y fin
ca de loa herederos de José María Turcios, y al 
Poniente, con el caserío llamado ‘ -Las Casitas.”  
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber a) público para los efectos de) artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 31 de 
diciembre de 1923.
19—lo—lp Alonso V. GAlvck .

linda: al Norte, posesión de los herederos de 
Lucas Galiodo y Migue) Lemus, al Sur, pose
sión de loa herederos de Antonio Moneada; al 
Oriente, posesiones de Valentín i rías y Fer
nanda Lance v. de Izaguirre. y de Abreham 
Izaguirre, camino de por medio; y al Poniente, 
con posesión de los herederos de Vicente Rlvír 
y de Eugenio Alvares. I no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público, para 
Jos efectos de) Art* 2.322 del Código Civil —1Te 
gucigalpa, 3 de diciembre de 1.923. 
lp—lo lp A lonso V. g íl v m *.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy a las nueve de la mañana, se ha presenta
do una escritura pública autorizada en «San A i  
tonio de Orleme», e) treinta de agosto de asi1 
novecientos diez, y ocho; ante el Juez de Paz 
respectivo don Cipriano Girón, per la cual dos 
Francisco Cáceres, vende dos posesionas al se
ñor don Fernando Vásquez Fonseca. por e! 
presio de doscientos cincuenta pesos plata, to
mo sigue, uh terreno dedos manzanas má¿ o 
menos acotadas con madera, situado en les eji
dos del mismo pueblo, con el nombre de «Gua
yabo y Lagunas»; o o terreno como de uaa 
manzana, acotada con madera y cultivada coa 
plátanos y otros árboles frutales; en el cual 
hay una casa de teja sobre horcouer. mide es
to rce varas de largo por vueve de ancho inda- 
si ve dos candíaos de enere varas de ancho ia- 
clusive el corredor, y también tres pilasen la
ja y demás enceres que entran en ja venta y 
linda todo, ai Norte y Este, con terreno ejidaí 
del pueblo, al Sur y Oeste, con terrenos de la 
hacienda de «Santa Inés», quebrada de par 
medio «E. ma vale. ■—1 no habiendo niugáa 
antecedente inscrito, se hace saber e) pública 
para los efectos del A r t  2 322, del Códlga 
Oi vil.—Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1923. 
10—lo—ló A lon«*o V. G Á i.w .

HOSPITAL GENERAL
Su m ovim iento por semana

Jet ÍJ, a l So de enero de 19S+-

El infrascrito. Registrador de la Propiedade 
este departamento, hace constar: que el día de 
hoy a las nueve de la mañana se lia presentado 
una escritura pública, otorgada en esta ciudad 
el primero del mes en curso, por la que deña 
Resabrá Alvares v. de izaguirre. vende a los 
señores Miguel Almendares y Pablo Galindo, 
un-terreno y potrero, silos en el lugar llamado 
«E l Suvatillo». comprendido en ]& raon,í¿£a.de 
Jutiapa, de este término, por el precio de seis
cientos pesos plata, el cual está cercado de 
alambre espigada consto de doce manzanas r

SERVICIOS ,^«•fwtdaslQaedt
¡i

Maternidad, partu-fí
|
tj

Hit de Mu Jarea.—Cli-:nica Méate»...... :¡Seta de Moler**.—Olí-,!
U ’ ! 

i
(ií

nica Quirúrgica__Sala de varones.—Qliv
:n 1«

nica Médica....... «i n s , l«
Sala de Varones—CM-1' ;olea Qulrúrgie*. 1Sala de Niños...

Xri
l¿ 1 J*

I.
Totales.... l 0» .» i  - T 11Queden en curación.

Tegucigalpa, 21 de enero de 1924 
El Administrador. 

J. E. Div a n n a .

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento do ¡os mtere 

gados, que La Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya sido 
enterado su correspondiente valor

“La GaCETa
ADMINISTRACION:

99

V .  TI~iíirS<TIPOGRAFIA NACIONAL

Tlp. Nació**. < enasta#
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